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'lIústre 
Secretarra MunicipalMunicipalidad' 

Plaza Munoz Gamero N'"74S'- (61)2200323 -,secretariamUlliclpal@e-puntaarenas.cI " . de Punta Arenas 

PUNTA ARENAS" O 2 Die 2019 
NUM.36.3Z, (SECCION "B'1.- VISTOS: 

. 	 . 
./ 	Decreto Akaldicio W797, de fecha 02 de abril de ,2019, que aPrueba el convenio UPrograma 

Apoyo al Desarrollo Bio- Psicosocial en las Redes Asistenciales", Año 2019, Chile Crece Contigo, 
de 04 de marzo de 2019, celebrado entre, el Servicio' de Salud Magallanes, la Ilustre 
Municipalidad de Punta Arenas y la Corporación Municipal de Punta Arenas, (Ant. W1350); 

./ 	Antecedente N°S436, recaído en Resolución Exenta N°9948, dé fecha 22 de noviembre de 
2919, que aprueba Addendum de 'convenio Programa de Apoyo al Desarrollo Bio Psicosocial 
uéhile Crece ContigoR componenta NEP, año 2019 de la comuna de 'Punfa Arenas; , 

./ 	Add~ndum de Convenio nPrograma Apoyo al Desarrollo Blo- Pslcosocial en las Redes 
Asistenciales", de fecha 22 de noviembre de 2019, c&lebrado entre el Servicio de Salud 
Magallanes, la Ilustre Municipalidad de Punta Arenas y la Corporación Municipal de Punta 
Arenas, año 2019; / 

./ 	C9rreo electrónico de fecha 27 de noviembre de 2019, de Alcaldía; , 

./ 	Correo electrónicq de fecha 27 de noviembre de 2019, de la Secretaria Municipal; 

./ 	las atribuciones que me confiere el artículo 63° del Texto Refundido, Coordinado, Sistematizado 
y Actualizado de la Ley 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades; 

./ 	Decreto Alcaldlcio N°~515 (Sección UB") de 06 de diciembre de 2016; 

./ 	Decreto Alcaldicio N°1451 (Sección UD") de 27 de diciembre de 2016; 

DECRETO: 

1. 	APRU~BASE ADDENDUM DE CONVENIO "PROGRAMA APOYO AL DESARROLLO .BIO
PSICOSOCIAL EN LAS REDES ASISTENCIALES", de fecha 22 de ,noviembre de 2019, suscrito 
e'ltre el Servicio de Salud Magallanes, la Ilustre MU,nfcipalidad de Punta Arenas y la Corporación 
Municipal de Punta Arenas, año 2019. . . . 

2. DEJASE: ESTABI.EctDO que los recurs9s destinados al present Addendum de convenio 
ascienden a un monto total de $1.271.530.- (un millón doscientos tenta y un mil quinientos 
treinta pesos). 
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Municipalidad de Punt¡¡ Arenas 
" Of:'CINA DE PARTES 

27 NOV 2Ul~ 

. I 

~ES()LUCION EXENTA N° _.,.-.:.99:.,4.:.::8:..-",......-'1 

.MAT:Aprueba Addendum de"Convenio Programa de 
ApOyo al De~arro"o !aiopsicoSocjal ·Chlle 'Crece, 
Contjgo~ componenta NEP._ano 2019 en. la comuna de 
Punta Arenas 

PUNTA ARENAS, 22 'de noviembre de 2019 

VISTOS: '"" 
, LO dispUesto en ofL N° 1 de 2005, que ,fija text9 refundido, coordinado y sistematizado del Decreto Ley N° 2.763 
de 1979, y Leyes N° 18:933 y N°, 18,469: en R,eglamento Org~n¡co del Ministerio de Salud W 136 de 2004; en l 
Regla~~n~o OrgánicQ de los S~{Viciós de Salud W 140 dé 2004, MINSAL; el'\ ~ey de Presupuesto ano 2019 N° 

I I 21125 de Dicier;nbre 2018, Resolución W160Ó/2008 de la Contratarla Generil de la República; en Ley N° 20.379 
que crea ef Sistema lritersectorial de Protección Social y Subsistema Chile" Crece Contigo en el marco del 
Sistemá'ge Protección Integral a la Infancia. denominado "Chile CreCe Contigo"; y~n Convenio'de TranSferencia 
de Recursos entre el Ministerio de besarrollo Sociál, Ministerio de Salud y Fondo Nacional de Salud, aprobado 
por Decreto Supremo N° "103 d~ 2007; del Ministerio de Ptanificació.n y por Decreto Exénto ~o 760 de 2007, del 
Ministério de Salud; y las Instrucciones impartidas por el'Ministerió de Salud referentes arPrograma de Apoyo al 

, DesarroHo"BlOpsicosocial Chile Crece Contigo ano 2019, según ResoluG!ónJ~xenta W 1222 d~1 14.12.18 que 
, aprueba él programa en la Red- Asistencial, Resolución Exenta N°,141 del 08 de Febrero 2019 que distribuye 

presupueSto der mismo y las facultades de que me encuentro investido conforme a lo establecido en Decreto W . 
14 del Ofod,e mario de 2019. \ 

CONSIDERANDO: • I ;. ~. I ' 


El-convenÍb suscrito eptr'e Ministerio de" Desarrollo Social, Ministerio de S.alud y Fon~o Nacional de Salud. tiene' 

como fio.'1a aplicaciól) (le! r;>rograma de Apoyo al Desarrollo Biopsicosocial a ninos y ~if'ias inscritos ~n el sistema 


,público de , salud, ,en adelante él "Programa", "'. , ' . 

• JI " 

,En 'el" 'marco de este programa, se considerarán acciones complementarias las relacionadas con el' 
,fortalecimiento de los cui,dados prenatales enfatizando la ,detección del'rlesgo. el desarr.ollo dé planes d~ c,uidado 
con enfuQue familiar, "la atención personalizada del proceso de nacimiento, la ate"9iOn integral al nir'\o, o nina 
hospitálimdola que enfatiza los cuidados pare el desarrollo, el fortalecimiento del cont'Vl de salud del nil\o o nma 

, con éntasls,en el logro de un desarrollo integral y el fortalecimientó de las intervenciones en la población infantil 
en riesgo y/o rezagos en su,desarrollo, . " " 

. ,
Que, eJ.tv'linisterio de Salud cuenta Con disponibilidad de recursos de ex¡;>ansión para: reforzar las actividades y 
metas ~I convenjo, según constá en re~lución exenta N° 665 del 26 de agosto de 2C»9. para el Componente 
"Nadie eS Perfectp-NEP", orCTO LO SIGUENTE: 

- ¡ 

." R E S·Ó L U e ION 

1. . APRUEBASE, 'el Addendum de Convenio del programa Chile Crece Contigo de f~ha ~2 de noviembre 
de 2019 :celebrado 'entre él Servicio de' Salud Magallanes, la tlustre Municipalidad de Punta Arenas y su 
CorporaciflJn MuniciPal, p~ra lá ejecución del componente NEP, cuyo texto es el siguiente: 

- PRIME~: 'C~iderando el conven.io acordado entre el Silrvicio de Salud Magallane~, la Ilustre Municipalidad de 
Punta Arenas y la Corporac;i6n Municipal de-Ptlnta Arenas, aprobado en Resolución Exenta W 261.9 del 20 de marzo de 2019 
del SSM, ~brePROGRAMA APOYO AL ~ESARROLLO BIO-PSICOSOCIAL EN !-AS REDES ASISTENCIALES, " . . . 
"SEGUNDA: aue. el Ministerio de Salud cuenta con 'disponibilidad de, recursos de expansión para reforzar las . 

, :'activldades' y metas del convenio, seglín consta en resolución exenta N" 665 ,del 26 de Agosto de 2019; para el Componente. 
"Nadie" Perfecto". cuyo monto único y anual es de $ 1.21'1.53°1" /' 

-' ~ J .' • , 

"TERCER.4,! , '. Por lo ántenormente expuesto, las partes han convenido modificar la cláusula quin~, en el sentido de dejar 
.establecldo que"las'adivldades á comprometl1'!r ~on: ImplementaclónA::le 4 talleres anuales por extensión horaria, gastos en ' 
movlljz~~ e insumos para el désaR"ollo del taller y/u otras:estcat~giás. del ~ivelloeal para él aumento de la cobertura. 
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Lo anterior ei)marcado en el cumplimiento del siguiente indicador: 

> Medio de 
Id Componente Subcomponente Indicador Numerador 1 Denominador Meta verlficaclór¡ 

IV. B. Porcentaje de Número de madres, padres o 
Fortalecimiento Intervenoiones niñOs(as) menores cuidadores(as) de niflos(as) Abr: 2% REMA27 

" ,
del- desarrollo educativas de "de 5 afias cuyas menores de 5 años que ingresan 

AS integral del niño apoyo a la Inadr~s, padres o ·a talleres Nadie es Perfecto 
ciJidadores(as) r-=P"'::O;:';bl;'=acc:..::i:;;ón:"':"':':~b::"ajC:-o::"':"'';;:'co:':'='':n::':tr:::'ol:---d-:-e-+-:A-g-o-.:--+------1crianzayla niña 
ingresan a, tallerés niños(as) me!:l0res de 5 años 3,9% i REM P02 
Nadie es Perfecto Dic.: 7% lI 

CUARTA: En el corte del 31 de diciembre del 2019 se evaluará el 100% delo comprometido. 

QUINTA: En lo demás sigue vigénte lo 'acordado entre" las partes en 'c6ñv¡;,1Ió~0~gínal apro~do en Resolución 
Exenta N" 2619 de fecha 20 de marzo de 2019 dél Servicio Salud Magallanes. > .. " 

SEXTA: El presente addendum se firma en cuatro ejemplares, ,quedando uno en poder del Servido, uno en poder de 
. la Municipalidad, uno en la Corporación Municipal; y uno en poder de la División de Integración de Red del Ministerio de 
Salud.' / 

SÉPTIMA: La personerta de Don Nelson Hernán Reyes Silva para representar al Servicio de Salud Magallanes, const('l 

conforme lo establecido en el Decreto Supremo N° 14 del 08 de marzo de 2019. 

Por su parte la personerJa del Sr. Claudio Radonicfl Jiménez p,ra representar a la Ilustre Municipalidad de Punta Arenas, 


'consta en el Decreto Alcaldicio N" 351'5 de fecha 06 de diciembre de 2016. • 

• Por su parte, la personerla de Don Segundo Alvarez Sánchez para representar'a la Corporación Municipal, consta'de la copia 
de la sesión extraordinaria del directorio df'l feCha 14 de, diciembre de 2016, reducida en escritura pública de fecha 26 tie 
diciembre de 2018, bajo repertorio N" 541912016, de la Notarla Horacio Silva ReyeSi 

. 
2. IMPUTESE a subtitulo 24, programa de reforzamiento rrilmicipal (PRAPS) ·Programa tHCC", del 
presupuesto ano 2019 por un monto único de $ 1.271.530-. \ 

/ " Distribución: 
Municipalidad de p, Arenas, , 

I 

Gorporación Municipal P. Arenas (Área Salud) -
,Depto, de Finanzas de Atención Primaria, DlVAP- M1NSAL 
Subdir. de Atentión' Primaria d~ Salud SSM (2) - Digital 
Depto. Recursos Financieros SSM - Digital 
Asesoria Jurldita SSM - Digital 
Oficina de Partes SSM 

, 
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ADDENOUM, DE'.CONVENIO . • ' 
,"PROGRAMA APOYO AL DESARROLLO BIO.PS!CóSOC(JAL EN LAS REDES 1liSIENCtALES" 

S~VlCIO DE SALUD MAGALl,ANES; LA ILUST;RE MUNICIPALIDAD DE !JUNTA AREÑV LA CORPORACiÓN ' 
- , ' MUNICIPAL DE PUNTA ARENAS \, " 
,'\ . 

'o 

' ' 
: 

.' . AAo 2019 ' 'o - 

~ . i_ll\Q~" l\\\qeñ Punta Aranas, a , entre el SelViclo de Salud Magallanes, persona jur(dlca de derecho público, 
doJl\lciliado en C1!i1le Lautaro 'Navarro 820, re~ntado por su Director Don Nelsan R.fJy~ Silva, del mismo 'domicilio pare 
estos ~, en ad~lante el ·Servicio"· por una parte, la Ilustre Municipalidad de Punta Arenas, perso.na jurldica de derecho 
pú\>li60 dom1elJiada en Pla~ Mun,oz ,Gamero 745, representada por su Alcalde Don Claudia Radonlc;h Jiménez, en adelante la 
"Municipalidad", y la Corporación Municipal de Punta Arenas, persona jurfdica de' derecho privado, dómicillada en -calle Jorge 
Montt N° 890. representaqa por su Secretario General Don..Segundo Alvarez Sánchez, de ese mismo dómicllio, en adelante la 
·CorpQración", por la otra, han acOrdado celebrar un addendum de convenio que,Consta de las siguiente, cláusulas: . ' 

PRIMERA: 1 • Considerando el convenio acordado entre el Servicio de Salud Magallanes, la Ilustre f)IIunicipalidad de Punta 
'Arenas y la Corporaci6n,MunI,cipal de Punta Arenas, aprobado en,Resoluci6n Exenta N° 2619 del 20 de, marzo da. 2019 del 
SSt.., sObre,PROGRAMA APOYO AL DESA~ROUO BIO-PSICOSOCIAL EN LAS REDES ASISTENCIALES. , 

SEGUNDA: Que, el Ministerio de Salud cuenta con disponibilidad de recur$os de expansi6n ,ara reforzar las actividades 
, y l1)e~s del-cOÓ\(,enio. según consta ~ resolución exenta N° 665 del 26. de Agosto de 2019, para el !fomponente nNadle es 
" perte~(', cuya mQAto úniC9 y anual es de $1.271.530,-

TERcERA: Por lo anteriormente expuesto, ¡~s partes han convenido modificar fa ciáusula quinta, en el sentido de dejar 
eSfablecido,.qUe las aqtívídades a comprometer son: Imp'lementaci6n dEl-' 4 t81leres anuales (lor extensi6n horaria, gastos en 

, movlllzacioQ e insumos Pílra el desarrollo del taller, y/u otras estr~tegias del nivel local para el aumento de la cobertura 
, 

.' ' , lo anterior, .nmarcado en 'el -cumplimiento ~el siguiente indicador: 

, ""o,", 

J ¡ .\_,,' 

, ~f', 
_.,---"" \ .\,\ i\' 

c"-, 

Id # ComDOnente Súbcomoonente Indicador Numerador I Denominador Me~ 
Medio de 

verlflcacl6n 

AS 

IV. 
, 

Fortalecimiento 
del , ~sarrolTo 
inteQ(lJ1 del nlOO 
y la ni'!. 

B. 
IntelVenclones 
educativas de 
aRQYp a la 
crianza 

Porcentaje de 
ninostas) men~res 
de 5 ailos cuyas 
madres, padres o 
QJidadores(as) 
ingresan a, taneres 
Nadie es Perfecte 

Número de madres, padres o 
cuidadores(as) de ' niilos(as)' 
'menores de -5 anos que ingresan 
a tallereS Nadie es Perfecto 

Abr: 2% REMA27 

Población ' bajo qOntrol de 
nit\qs(as) menores de 5 ailos \ 

\ , 

Ago.: 
3,9% REMP02 
Dic.: '7% 

CUARTA: ' En el corte.del31 de diciembre del 2019 se eval4ará e110001Ó de lo comprometido, 

'QUlrfr'A: , EA 19 demás sigue yjgente lo acordado entre la!> partes en eonvenio'original aprobado en' Reso,lución Exenta 
N~ 2619 de,fecha 20'de mario-de 2019 del SelVicio S~lud Magallanes, 

SEXTÁ: El presente addendum se firma en:cuatro ~jerhPlares, quedando uno en poder del Se~icio, uno en ~~.~ 
la Municipalida'd, uno én la Corporación Municipal; y uno en poder de la Divlsi6n de Integraci6n ae Red del Ministerio de Sal!Jd~, 

, #..."' " \ .. 

SÉPTIMA: .', ',la personerfa de Don Nels~n Hernán Reyes Silva para representar al Se~iciq de Salud Magallanes, consta 

conforme Io.establecido en el Decreto ~premo N° 14 del 08 de marzo de 2019. " 

Por su parte:48 ~rsonerla del'Sr. Claudlo Rado~lch Jiménez para representar a la IIlIStre Municipalidad de Punta Arenas, 

consta en eI.Decret Idicio N" 3515.de fecha 06 de diciembre de 2016. 
Por su parte" . n' Segundo ~lvarez Sánchez para representara I~ Corpor~ci6n Municipal, conllta de la copia 
de la sesión' ¡rectoría de fecha 14 de di<?embre de 2016, reducida en escritura pública 'de fecha 26 de 
diciembre O W 54.19fl01", de la N~rla ,Horacio Silva Reyes" " 

ILU~1:.RE MU~ICI 

, . 
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